
Num , 91.
Se 4^s.crihe á este periodico^ que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Ilibrerías de los hijos dç Uodriguez á 8 rs, 
al mes, llevado, á casa de los Señores 
Suscriptores, y to para ftiçra, fraileo de 
porte. .

Xa Redacción se halla establecida ceHe 
de la Obra, frente de la Catedral, nuizte'- 
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no Sf 
recibirán. , x

BOIBTIM ©íWK^l ®1 ^âllâ®©Itï>-.
del Clartés 50 de Ritulia de 180,

APtTICüLO DE OFICIO, Matilla, Velilla, -
Pedroso, Villamarciel. :
Sgn Miguel del Pino, Villau de Tordesill^X

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID. Torrecilla de la Abadesa, Villalar.
Vega de ValdetKoncó, Villavieja, !

Esta Corporación en cunoplimiento de lo preve
nido en la disposición 1/ de la Real orden de 10 
del corriente mes, inserta en el suplemento al Bo
letín oficial del Sábado 13 del mismo número 84» 
ha verificado la division de la Provincia en los 
Distritos electorales <jue á continuación se expresan.

.Velliza. .

Distrito electoral de Torrelobatoa,

Torrelobalon. Peñaflor.
Bamba. San Salvador.

y Barruelo. San Pelayo.
Distrito electoral de Afedi/^a del Campo. Castrodeza, Torrecilla de la Torre,

Gallegos. Villasexmir.
Medina del Campo, . Herreros (Despoblado), 
R^d^+aœ, Lomoviejo.
Brahojos, Moraleja de las Pana-
Campillo, deras.
Carpio. Pozal de Gallinas,
Cervillego de la Cruz, Romaguitardo.
Dueñas. Ruví de Braca monte,
Descarga María. San Vicente del Palacio.
Fuente el Sol. Velascálvaro.
Fuente la Piedra, Villanueva de las Torres,
Gomeznarro. Villaverde,

Distrito electoral de Tiedra^,

Tiedra, Pedrosa.
Almaraz. Grueña.
San Pedro del Ataree, Villardefrades,
Pobladura, ViHaveHí.

Distrito electoral de la Nava del Dey.

. ^ava del Rey. Pollos.

Distrito electoral de La Scca9 Distrito eleçtortil de Alaejos,

La Seca, Rodilana, Alaejos. Presno el Viejo. , ,
Serrada. Villanueva de Duero. Castrejón. San Roman de la Hornija

Castronuño, Sieteiglesias.
Distrito electoral de Rueda» Cubillas. Torrecilla de la Orden,

Evan de arriba. Villafranca.
Rueda, Foncastín, Evan de abajo.
Carrionci lío, Torrecilla del Valle.

Distrito electoral de Olmedo.
Distrito electoral de la Mota^

Olmedo.. Llano de Olmedo,
La Mota, Castrotnembibre. Alcazarén, Mojados,
Adalia, San Cebrián de Mazote. Aguasal. Muriel.
Benafarces. Villalbarba, Almenara, Puras,
Casasola de Arion, Ataquines, San Pablo de la MoraléjA

Bocigas, Ramiro,
Distrito electoral de Tordesillas. Fuenteolmedo. Salvador,

Berceruelo,
Honcalada. Valviadero.

Tordesillas, Honquilana, La Zarza. .
Bercero, Marzales, Hornillos.
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868
Villanueva de los Infan

tes:
Distrito electoral de Portillo. Quiñones (Granja).

San Andres ( Granja ).
Portillo y su Arrabal. Mejeces.
Aldea de San Miguel. Pedrajas de Portillo.

' Aldeamaybr, Pedrajas de Sah Esteban
BoeçUlo. Parrilla.
Camporedopdo. Santiago del Arroyo.
Cojeces de Iscar. San Miguel del Arroyo.
Iscar. - Viana de Cega.

Distrito electoral de Pozaldez.

Pozaldex. Ventosa de la Cuesta.
Ma ta pozuelos^ Villalba de Ada ja.
Valdestillas.

San Martin de Valvení. Villarmentero.

Distrito electoral de Esguevillas,

Esguevillas. Olivares.
Amusquillo. Piña de Esgueva.
Canillas. Torrefombellida.
Castrillo Tegeriego. . Villavaquerin.
Castroverde de Cerrato. Villafuerte.
Encinas. Villaco.
Fombellida.

Distrito electoral de Cigales»

Distrito electoral de PeñaJieí.

Peñafiel. San Matnés (Granja ).
Canalejas. Mombiedro (Granja ).
Castrillo de Duero. Olmos de Peñafiel.
Fonapedraza. Padilla de Duero.
Illhgayo. Quintanilla de arriba.
Manzanillo. ¿Rábano.
Molpeceres. ’ Torre de Peñafiel.

Cigales. Mucientes.
Corcos. Quintanilla de Trigueros
Cubillas de Santa Marta. Trigueros.

Distrito electoral de Palladolid.

Valladolid. Overuela.
Cestérniga. Puenteduero.
Fuensaldaña. Santovenia. •

Distrito electoral de Cojeces del i^/o7ite. Laguna. Zaratan.

Cojeces del Monte. 
Aldeálvar.
Bahabón. 
.Cam paspero. 
Moniemayo.r.

Quintanilla de abajo.
Santibáñez de Valcorba.
Sardón.
Torrescárcela.
Viloria.

Distrito electoral de Tudela de VuerO,

Tudela de Duero. Renedo.
Peñalva de Duero. Traspinedo.
Fuentés de Duero. Villavañez.
Herrera.

Distrito electoral de Pesguera.
Distrüo electoral de Ciguriuela,

Pesquera.
Bocos.
Corrales^ 
Curiel.
Piñel de Arriba.

Piñel de abajo.
Roturas.
Sán Llorente.
Valdearcos.
Valbuena de Duero.

Ciguñuela.
Arroyo.
Robladillo.

Geria. .
Simancas.
Villanubla.

Distrito electoral de Pioseco. Distrito electoral de Pillálot,..

Bioseco.
Berruecos.
Castromonte.
Montealegre.

’ Moral de la Reina.
Mudarra.
Palacios de Campos.
Palazuelo de Vedija;

Tamariz.
ValdenebrOi
Valverde.
Villabrágima.
ViUaesper.
Villalba del’Alcor.
Villamuriel.
Villanueva de S. Mancio.

Villalón. Herrín.
Cuenca de Campos. Villacid.
Ceinos. Villafrades.
Bustillo, de Chaves. Villanueva de láCondeSa
Fdntihoy heló. Villabaruz.
^a^oñ.

Distrito electoral de Mayorga,

Distrito electoral de Morales,

Morales. , Villafrechós. .
Ca breeds del Monté. Vil higa reía. '
Pozuelo de la Orden. Villanueva de los Caba-
Santa Eufemia.*' Heros. *
Tordehumos. ,

Distritó electoral de f^aloria. .

Valoria. ‘ Boada ( Granja ).
Castronuevo. ....... Muedra (Gránjá);
Cabezón. Olmos de Esghevá.

Mayorga. . Castroponce.
Becilla de Valderaduey. Urones.
Castrobof.

Distrito electoral de Tega de Pioponce.

Vega de Rloponce. Santerbás. •
Cabezón de Valderaduey Saelices; - • ' - ■
Gordaliza de la Loma. Villahamete.
Oteruelo dé Cam^jds;- Vi llacreces. --
Melgar de arriba. Villacarralón.
Melgar de abajo;' ' Villalba deia Loma.
Monasterio de Végà.- Zorita de la Loma. -
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/Jistrito electoral de Solarios,

-Bolaños.
Aguilar de Campos. 
Barcial de la Loma. 
La Union.
Pajares de Campos.

Quintanilla del Molar.
Roales.
Valdunquillo.
Villalan de Campos.
Villavicencio.

* Lo que comunica á V. para su conocimiento, 
01 de los Electores y demas efectos consiguientes. 
Valladolid 27 de Julio de 1844- = El Presidente, 
Laureano de Arrieta. = Dionisio Enriquez. = Dio
nisio Nieto. = Tomás Rueda. «= Antonio Santana t=i 
Mariano Mata Jaques <= Manuel Fernandez Mon
tealegre. = Manuel Quintero. = Manuel Gusano.» 
José María Cano , Secretario. ■== Señores Alcalde y 
Ayuntamiento constitucional de....

Núm. 167,

Real orden recomendando la suscricion al Boletín oficial de 
Minas.

Gobierno polil/co de la Provinc ’a de l^aHa^ 
doh'd. rz: Por el Jífmislro de la Gobernación de 
la Península me ha sido corriunicada con J^echa 
:l^ del actual la Peal orden sig^uiente:

En vista de la notoria conveniencia de dar 
toJa la posible publicidad, no solo á las dispo
siciones que se adopten por el Gobierno para 
el mejor servicio de la industria de Minas, sino 
tambien á todos los descubrimientos mas nota
bles, adelantos y estadística de este importante 
ramo de la riqueza pública, S. M. se sirvió man
dar por Real orden de 5 de Marzo último que 
la Dirección general de Minas publicase un 
nuevo Poletin oficial, dándole la forma y es- 
tension mas acomo ladas al objeto; y á fin de 
lograr todas las ventajas que S. M. se propone 
por este medio se ha servido igualmente resol
ver que los Gobiernos políticos se suscriban al 
expresado Boletin oficial, y que se recomiende 
hacer lo mismo á las Diputaciones provinciales 
y Ayuatamiculos, observándose y cumplíéndose 
las disposiciones del Gobierno y de la Dirección 
general del ramo que en él se publiquen por 
todos aquellos á quienes corresponda como si 
les fueran comunicadas directamente, para que 
por todos conceptos se obtengan los buenos 
resultados de una publicación tan útil como 
necesaria en el actual estado de las industrias 
mineras y metalúrgica de España.

De Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península 
lo digo á V. S. pará su inteligencia y efectos 
expresados.

Lo gue se inserta para conocimiento dedos 
Ayuntamientos y á fin de ipie puedan suscribir
se al Periódico ip/e cita la Peal orden inserta, 
paíladolid 2(9 de Julio de 18JJ. — Laureano de 
Arrieta,

^09 
líúm, Ï6H.

Gobierno politico de la Provincia de PaUá’- 
^dülid. rzz Por el Adinisterio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fecha íG 
del actual la Peal orden siguiente: .

El Señor Ministro de la Gobernación de la 
Península dice con esta fecha al Presidente dq 
la Junta suprema de Sanidad lo siguiente:

„S, M. la Reina ha tenido á bien acceder á 
la instancia de la Condesa viuda de Piara, en la 
que pide la traslación de los restos mortales de 
su esposo el Teniente general Don Joaquín 
María Velarde, desde esta Capital donde falle
ció el ano de 1840 á la Ciudad de Oviedo, 
siempre que á la exhumación del cadáver re
sulte que sus huesos se hallan disecados y exen
tos de toda putrefacción.”

De Real órden, comunicada por el expresa
do Señor Ministro, lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

K se publica para lois efectos oportunos. J^a^’ 
lladohd 2G de Julio de ddJJ.=^Laureano de 
Arrieta,

Núm. ]Q3,

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. m El Juez de primera instancia de Villa- 
franca del Vierzo me hace presente en comu
nicación de 20 del actual, que siendo condu
cido por tránsitos de Justicia Francisco Lopez, 
desde el pueblo de Boadilla del Monte á dispo
sición del Señor Gefe político de Lugo, con
siguió fugarse en el pueblo de Camponaraya, 
de aquel partido judicial; en su virtud bs Air 
cables de esta Provincia y empleados de Pro
tección y Seguridad pública, procurarán des
cubrir su paradero, y caso que, consigan su 
captura le pasarán con la debida seguridad á 
disposición de dicho Señor Juez de Villafranca 
del Vierzo. Valladolid 26 de Julio de 1844’ S: 
Laureano de Arrieta,

Juzgado de primera instancia de la Mota del 
Marqués. = En la causa criminal que en este Tri
bunal se sigue en averiguación de los autores del 
robo ejecutado á Francisco Blanco, del Concejo de 
Mieres en Asturias , en el sitio titulado el Robla- 
dar, término de San Pelayo, de esta jurisdiccioó, 
al caminar con dos caballerías para tierra de Me
dina á cargar vino, por dos hombres desconoci
dos, he proveído un auto mandando oficiar á V. S., 
como lo hago, á fin de que se sirva comunicarlo 
con las señas de los ladrones y efectos robados , en 
el Boletin oficial, encargando á los Alcaldes dedos 
pueblos de su Provincia la prisión y remisión á 
este Juzgado, de los ladrones æn él caso de ser 
habidos , y de quedar asi verificado me lo partici
pará por inedio del correspondiente oficio. Dios
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8 to 
guarde á V. S. muchos anos. La Mota Julio 16 de 
1844’ =* Alvaro Lezcano. =>Señor Gefe politico de 
YaiiadoUd.

Serías de los Ladrones.

Ün hombre vestido con pantalón azul, chaque
ta negra, con zapatos.

El otro cOn pantalón rayado de casiana, tam
bien con chaqueta, oyoso de viruelas, y con za
patos.

Efectos robados.

De catorce á quince duros en toda clase de 
moneda, =t= Dos machos, el uno rojo, de bastante 
alzada , con una sobre mano á' la mano derecha, 
ya cerrado. «==El otro pelo negro, capado, de al
zada alta, de siete años, =»Una capa paño rojo de 
buen uso. = Unas alforjas y en ellas una bota.==* 
Un poco de tocino. = Y cinco mantas de cubierta 
con una reata,

Lnsértese, =;: Laureano de Urrieta.

Mil Wl Mil Mil MilVMI Mil Mil Mil 4 MiM Mil Mil MilMMi Mil Mili

ANUNCIOS.

El Dr. Don José Sacristán, Canónigo de esta 
Santa Iglesia Catedral, Juez Subcolector de 
Expolios j' vacantes.

Por el presente se hace salmer: Que en trescien
tos noventa y tres reales diez y siete maravedís, 
mitad de la tasación, y con la carga de sernas, 
está hecha postura á un erial sito en la jurisdic
ción de Rodilana , y pago del camino de Ventosa, 
de mil quinientos setenta y cinco estadales, que 
linda al cierzo con majuelo y tierras de Eladio 
Lorenzo, al Gallego con tierra de herederos de 
Francisco Ampudia, y los demas notorios, corres
pondiente al Real Expolio; quien quisiere mejorar 
dicha postura, acuda al oficio del Escribano inte
rino de dicho ramo Don Pedro de Solis Ramos, 
en la calle Real de Burgos, número 83, el dia 4 
del raes próximo de doce y media á una de la 
tarde señalado para su remate. Dado en Vallado
lid á 24 de Julio de 1844- =Dr.- Don José Sacris
tán.«= Por mandado de su Señoría, Pedro de 
Soils Ramos.

El Intendente militar del 7.^ Distrito.

Terminando la contrata del asiento del Hospi
tal militar de la Plaza de Málaga en fin de Di
ciembre del año actual, he dispuesto llamar lici
tadores para subastar dicho servicio por el tér
mino de dos años, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la Secretaria 
de esta Intendencia militar. Lo que se anuncia al 
público para que las personas que quieran intere
sarse acudan á verificarlo; en el concepto, de que 
la referida subasta se verificará en un solo remate 
«1 dia 30 de Agosto próximo y hora de las doce 

de su mañana en mi despacho sita en la Placeta 
del Escudo del Carmen, núm. 3. Granada 12 do 
Julio de 1844-== Antonio Gutierrez de Tobar.ww 
Justo German de Nágera , Secretario.

Empresa del Canal de Castilla,«= Dirección 
Local. — El dia 16 de Agosto próximo se cortarán 
las aguas del Canal para hacer en él las reparacio* 
nes necesarias, y en su virtud los dueños de bar
cas particulares dirigirán estas para su conserva
ción al punto llamado de las Gatillas como es de 
costumbre.

Debiendo conservarse en el Canal las aguas del 
rió Garrión desde el punto de Calahorra basta el 
soto de Albures para la conducción de materiales á 
las obras del ramal de Campos, se previene á los 
arrendatarios de los. artefactos intermedios, que 
pueden elegir entre aprovechar las aguas sobrantes 
sin opcion á rebaja alguna de la renta, ó dejar do 
trabajar absolutamente, haciéndoseles en su conser 
cuencia los abonos por faltas á que tengan dere
cho; en la inteligencia de que para el primer caso 
deben tener entendido que no pueden contar con 
mas aguas que las del rió Carrion, y que la na
vegación de los barcos de conducción de materiales 
será muy activa. Valladolid 22 de Julio de 1844» 
Miguel de Imáz.

Se halla vacante el partido de Cirujano del 
lugar de Aldea de San Miguel, partido de Olme
do, dista cuatro leguas de la capital, se compone 
el vecindario de ciento y ocho vecinos, y paga cada 
uno veinte y cuatro rs. anuales, las viudas sin fa
milia por mitad, igualmente los huérfanos, ocho 
reales por cada parto, los malos partos por mitad 
y por separado los golpes de mano airada; se re
suran muchos en sus casas, y cada uno le paga 
ocho celemines de trigo: las solicitudes se dirigi
rán, francas de porte, á la Secretaría de este 
Ayuntamiento constitucional- hasta el dia 15 d® 
Agosto en cuyo dia se proveerá.

AVISO DE ESTA REDACCION.

Los Ayuntamientos de la mayor parte 
de los pueblos de esta Provincia se ha^ 
lían en descubierto en el pago del Bole^ 
tin ofi.cial por los dos trimestres vencidos 
en fin de Junio de este año» La Redac-^ 
don espera lo verifiquen en el término de 
quince dias^ pues de lo contrario se verd 
precisada d pedir al Señor Qefe Politico 
se expidan los apremios contra los pue
blos morosos.

V^lhdolid; imprenta de Don Manuel A parición frente de la Catedral 5, núm- 9,.
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SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 30 de Julio de 1844-

AKTICULO DE OFICIO.

Comisión especial de J^enta de Sienes Nacionales 
de la Provincia de l^alladolid.

Venia de Bienes del Clero Secular.
iVV^ 'V^íW* <W* íW^ IVIA

ANUNCIO Núm. 710.
El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 

las facultades que le están conferidas, se ha^ servido 
aprobar los remates de las fincas que á continuación 
se expresan.

Una tierra que en término de Valde.stnlas perte
neció á la Fábrica de su Iglesia, retasada en 5^7 is.j 
y rematada en lo mimo. ...,

La i.^ suerte de 5 en que se dividió una heredad 
de tierras en término de Villagarcía que perteneció 
á los Beneficios de la misma, tasada dicha suerte en 
5.619 rs., y rematada en 6,000.

La 2.® suerte de id., tasada en 5,203 rs. 17 inrs., 
y rematada en 5,5oo.

La 3.« suerte de id., tasada en 6,127 rs. 17 mrs., 
y rematada en 6,600.

La 4«^ suerte de id., tasada en 7,264 M» >7 ®®’^8’» 
y rematada en 8,000.

La 5.® suerte de id., capitalizada en 9,800 rs.; y 
rematada en 9,34o- ' .

Una casa en Medina del Campo, calle de bala— 
manca, de la Colegiata de la misma, retasada en 
4,100 rs., y rematada en 4,2^5.

Otra id. en Rioseco, calle del Pozo, num. 7, que 
perteneció al Cabildo Eclesiástico de la misma, tasa- 
da en 2,475 rs., y rematada en 2,480.

Otra id. en id. en la misma calle, num. 10, y de 
la misma procedencia, tasada en 2,476 rs., y rema
tada en 2,480.

Una panera y lagares en Villabáñez que pertene
cieron á la Iglesia, tasados en 5,990 rs., y rematados 
en 6,000. , . ,

Una heredad de tierras en los términos de Ma
lilla, Velliza y el Pedroso que perteneció á la Recep
toría de Santa Maria de Tordesillas, tasada en 27,000 
rs., y rematada en 27,860. '

Una casa en Rioseco, calle de San Roque, num. 
a, que perteneció á la Colradia del. Rosario de la 
misma, tasada en 2,5óo rs., y rematada en 2,5o5.

Lo que se anuncia al público según dispone el 
artículo id de la instrucción de 15 de Setiembre de 
1841. Valladolid 23 de Julio de 1844. = Francis
co Lopez Villabrille.

Comisión especial de Kenta de Bienes-Nacionales de^ 
la Provincia de KaUadoUd»

Vénla de Bienes del Clero Secular.

ANUNCIO Num. 711.

El Señor Intendente de esta Provincia, en usó de 
las facultades que le están conferidas, se ha servido- 
señalar para el remate de la finca nacional que a con
tinuación se expresa el dia y hora siguiente, en las- 
Salas Consistoriales de esta Capital, ante el Señor 
Xuez de |>ritnera instancia, con mi asistencia y cita—-, 
cion del Procurador Síndico, y por testimonio del/ 
Escribano que le corresponda.

Día 5 de Setiembre de once d once j^" media» 
Escribano Lopez Barban. ‘

Una heredad de tierras en término de 01 tíaós dó 
Esgueva que perteneció al Beneficio y Curato del? 
mismo; consta de Ii3 pedazos^ que hacen 108 obra-» < 
das 479 estadales! vale de renta ahual 28 fanegas dc* 
morcajo, 28 fanegas de cebada y 168 rsi 17 mts.; y 
en venta, según la tasación pericial 53,345 rsq y se* ■ 
gun la capitalización formada por la Contaduría? 
30,255. No consta tenga cargas^ y su arriendo 
vence en 1845.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en sü adquisición^ 
acudan hacer las proposiciones que les convengan al 
pafagC señalado el dia y hora referida; en el con
cepto de que la finca de que se trata está declarada 
de mayor cuantía y por consiguiente que el importó 
en quede rematada y adjudicada se satisfará á papel 
y metálico en 5 plazos iguales de tin año cada 11110^ 
con arreglo á los artículos I2 de la ley de 2 de Se
tiembre del año de t84i y el 5.° de la Instrucción 
de 15 del lirismo; debiendo advertir que en el mis** 
mo dia y hora se celebrará el mismo remate en^ la 
Villa y Corte de Madrid , según se establece por los 
artículos 5.° y 6.® de la instrucción referida. Valla
dolid 25 de Julio de 1844’ = Francisco Lopez Vi
llabrille.
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8iâ
Giffnistofi es^^ôdai tie ^enca de Bienes IVacionales de

¿a Provincia de raBadoBd. ‘ ^

Venta de Bienes del Clero Secular.
■ VVkVVtevV^tiWVvV^VV» ■

Anuncio de segundo remate.
No habiendo tenido efecto por falta de HciladoFes 

•1 remate de la finca que á continuación se exnpe
ía* el Seftor Intendente de está Provincia* en uso 
de las facultades que le.están conferidas, se ha servido 
declarar abierta la subasta hasta el dia y hora que 
se dirá en las Salas Consistoriales de esta Capital* 
ante e! Señor juez de primera instancia, con mi asis
tencia y citación del Procurador Síndico;- y por tes
timonio del Escribano que le corresponda*

Día i5 de ^^osto,de once j' .media d dpcd 
Escribano Herrero.

Una casa en esta Ciudad y su calle de San Este
ban, que perteneció á la Obra pía de Doña Manuela 
Tapia, seña-lada con el núm. 28 nuevo y 2 viejo* 
consta de piso natural distribuido en portal de en
trada, cuadra , dos cocheras y caja de escalera* piso 
entresuelo* principal y segundo, de solana y cubierta 
de tejado; su figura es la de un exágono en el que 
están comprendidos 2,424 pies cuadrados de supeifi* 
cíe: vale de renta anual 5oo rs.j y en Venta, según 
la tasación pericial 2i,y5<> rsq y segUn la capitali-» 
JMcion formada por la Contaduiía 11.25o. No consta 
tenga cargas ni arriendo de compromiso.

Íio que se anuncia al publico á fin de que las 
personas que gu-iten ioteresarse en su adquisición 
acudan a hacer las proposiciones que les conven-» 
gao al parage señalado el dia y hora citada; en el 
concepto de que Ia finca de que se trata está de
clarada de mayor cuantía, y por consiguiente el 
importe en que quede rematada y adjudicada se 
ha de satisfacer á papel y metálico en cinco plazos 
iguales de un año Cada uno, con arreglo á los artí
culos 12 de la ley de 2 de Setiembre del año de 
»84» y el 5.0 de la Instrüccion de 15 del mismo; de
biendo advertir que eU el mismo dia y hora se 
celebrará el mismo remate en la Villa y Córle de Ma«^ 
drid , según se establece por los artículos 5.° y 6.® 
de la instrucción referida. Valladolid 23 de Julio 
de 1844* = Francisco Lopez Villabrille.

*?’ ®” ^^í ^^^^® Consistoriales de esta Ciudad, ante 
el benor Juez de primera instancia, con mi asisten
cia y citación del Piocurador Síndico; y en la Cabe- y de Pitido donde radica la linea Ú.e J,^, 
de primera instancia, asistencia del Administrador

*^® usines Nacionales ó persona que le re
presente, citación del Procurador del Común y 
por testimonio del Esciibano que le corresponda.*

^ia i5 de .d^osto de once d oncejo media. 
Escribano González.

Unas aceñas que en término de Ia villa de Oliva- 
^'^^^’^/^‘^f^^'ch® del rio Duero pióximo ai puente 

e Quintanilla de Abajo, se hallan pruindiviso entre 
el Exemo. Señor CoUde de Polentinos y el Cabildo 
Catedral de esta Ciudad, las cuales consisten en un 

’J*” ailos* el uno destinado á las ruedas 
hidráulicas y máquinas de dos piedras, y el otro á la 
elaboración de las harinas, con su cubierta de tejado 
formada de atirantados de madera; sus fabricas son 
de mampostería concertada y de silleiía, la entrucha 
el tajamar, y el arco ó bóbedá que contiene las ca-^ 
toas y piso superior, cuyas fabricas se hallan en muy 
buen estado, como asi bien la presa que ha sido nue- 
yamente construida con los lavaderos de sillería 
amachambrada y engarap^da, la cual su mitad cor
responde a esta finca, y la otra mitad á D. Milian 
Alonso y á D. Juan José de la Riba, por ser dueños 
de otra acena y molinos de papel que se hallan si
tuados en la orilla opuesta; produce de renta anual 
lá parte que corresponde al Cabildo i,o5o rs.; y en 
Venía, segUn la capitalización formada por la Conta
duría 23,625 rs. No consta tenga cargas.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten imeresarse en su adquideion 
acudan hacer las proposiciones que les convengan 
a las Casas Consistoriales de e»ia Capital en el día y 
hora releí ida ; en el concepto de que la finca de 
que se trata está declarada de mayor cuantía y 
por consiguiente al importe en que quede remata
da y adjudicada se ha de satisfacer á papel y metá
lico en 5 plazos iguales de ün año cada uno, con 
yreglo á los artículos 12 de Ia ley de 2 de Setiembre 
del ano de í84i y el 5.® de la Instrucción de í5 del 
toismo; debiendo advertir que en el mismo dia y 
hora se celebrará el mismo remate en la Villa y Cor- 

®*‘^"" ®® establece por los artículos 
7' r^ * ‘^Í ® instrucción referida. Valladolid 23 de 
Julio de i844. = Fíanc¡sco López Villabrille.

Comisión especial de f^enia de Sienes Nacionales de 
la Provincia de NaUadoUd.

Venta de Bienes del Clero Secular.
. WKiWiiWVWlíVW

Anuncio de tercer remate.
No habiendo tenido efecto por falta de licifado- 

rés en primero ni segundo remate la subasta de la 
finca qué á continuación se expresa, el Señor In
tendente de esta Provincia, en uso de Fas facultades 
que le están conferidas, se ha servido señalar para 
®^r,® nuevo, sirviendo, de tipo la cantidad menor 
de tasación ó capitalización, el dia y hora siguíen*

Comisión especial de Nenta de Sienes Nacionales de 
la Provincia de Palládolidi

Venta de Bienes del Clero Secular.
fW^ (Wl rVOiX ^ zvv% A. 4%^

Aiíüíicío de remate por retasa.

El Señor Intendente de está Provincia, en uso de 
las Ucuitades que le están confefidas, se há servido^ 
sena ar para el remate de las fincas que á continua, 
fæ^ expresan, sirviendo de tipo la cantidad en que 

" y lïhfaa qüe se dirán, el
. ^^*’^*^^ efecio^en las Salas Consistoriales de esta 

apila áme el Señor Juez de primera instancia, con
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rei asistencia y cítacíón del Procurador Síndico f y 
en las Cabezas de Partido donde radican las fincas, 
ante sus Jueces de primera instancia, asistencia de los 
Administradores subalternos de Bienes nacionales ó 
persona que le respresente, citación de los Procu
radores del Común y por testimonio de los Escriba
nos que les corresponda.

Día 15 de yígosto de doce d doce ^ cuarta. 
Escribano Moriega.

Una heredad de tierras que en Muriel perteneció 
a la Ei mita de los Remedios; consta de 40 pedazos, 
que hacen en junto 4i obradas 296 estadales; vale 
de renta anual 24 ianegas de pan mediado trigo y 
cebada, y ha sido retasada para su venta en 4730 
rs. No tiene cargas, y su arriendo vence en 1848.

Id, de doce jf' cuarto d doce y" ruediát 
Escribano Cospedal.

Una tierra que en término de Tordesillas perte
neció á la Ermita de San Vicente de la misma, de 
cabida de 3 higuadas 86 estadales: vale de renta 2S 
rs.; y ha sido retasada para su venta en 240 rs. No 
consta tenga cargas ni arriendo de compromiso.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten ioteresarse en su adquisición, 
acudan á hacer tas proposiciones que les convengan 
ó los parages señalados el dia y horas que se citan; 
e^ el concepto de que las fincas de que se trata es
tán declaradas de menor cuantía, y por consiguien
te que el importe en que queden rematadas y adju
dicadas se ha de satisfacer en dinero metálico y en 
ao plazos iguales de un año cada uno, celebrándose 
dos remates uno en esta Capital y otro en las cabe
zas de Partido donde radican las fincas, con arre
glo al artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 
1841 y el 7.® de la instrucción de i5 del mismo. Va
lladolid 22 de Julio de 1844. = Francisco Lopez Vi
llabrille.

Co/nision especial de tienta de Bienes iVacionales d¿ 
¿a Provincia de P'aiiadoiid.

Venta de Bienes del Clero Secular*

Anuncio de terceros remates.

No hibiendo tenido efecto por falta de licitado
res en primeros ni segundos remates la subasta de 
las fincas que a continuación se expresan, el Señor 
Intendente de esta Provincia se h» servido señalar 
para terceros remates, sirviendo de tipo la cantidad 
menor de tasación o capitalización el dia y horas si
guientes, en las Salas Consistoiiaies de esta Capital, 
ante el Señor Juez de pr imera instancia de la misma, 
con mi asistencia y citación del Procurador Sín
dico, y en las Cabezas de partido donde radican las 
fincas ante sus Jueces de pr imera instancia, asisten
cia de los Administradores Subalternos de Bienes Na
cionales ó persona que les represente . citación de los 
Procuradores del Común, y por testimonio de los 
Escribanos, que les, corresponda.

813 
Día i 5 de ydgasto de doce y media d una menos 

cuarto, Escribano Cabrejas*

Una heredad de tierras y eras que en término de 
Palazuelo de Bedija perteneció á los Beneficios de la 
Iglesia ; constan las tierras de 13 pedazos, que ha
cen 18 obradas 215 estadales, y la era de 9ü esta
dales: valen de renta anual 24 fanegas de trigo; y en 
Venta, según la tasación pericial 7,933 rs. No tiene 
cargas, y su arriendo vence en 1850, pero el com
prador solo respetará los tres primeros años.

Id. de una menos cuarto d una, 
Ê* mismo Escribano.

Una casa en la Mudarra y su calle de la Fuente, 
que perteneció á la Iglesia de nuestra Señora del 
Rosario; comprenden sus lados üua Superficie de 
1,153 pies, de los que 721 corresponden á la casa 
y 432 á un corral: vale de renta anual 65 rs.; y en 
venta, según la tasación pericial 940 rs. No tiene 
cargas, y su arriendo vence en 3 de Setiembre de 
este año.

Id, de una d una j^ cuarto. 
Escribano Herrero.

Una panera en Valverde de Campos, al camino 
Real, que perteneció á la Cofradía de San Antonio 
Abad; comprenden sus lados una superficie de 1848 
pies: vale de renta anual 5'0 rs.; y en venta, según 
la capitalización formada por la Contaduría 1,12$ 
rs. No tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Id, de una j^ cuarto d una 2^ media. 
Escribano Santos.

Una casa en Valverde de Campos y su calle Cer
rada, que perteneció á la Fábrica de la Iglesia; com
prenden sus lados una superficie de 1,684 pies, de 
los cuales 720 corresponden á la casa, 592 á un 
pajar y 372 á un corral: vale de renta anual 100 
rs.; y en venta, según la capitalización formada por 
la Contaduría 2,250 rs. No tiene cargas ni arriendo 
de compromiso.

Id, de Una jr media d dos menos cuarto. 
Escribano Cospedal.

V^5 P^^^*"^ ^Q Cabreros del Monte que pertene
ció á la Cofradía de Animas; comprenden sus lados 
una superficie de 324 pies; no consta la renta que 
produce por lo que no ha podido capitalizarsef y 
vale en venta, según la tasación pericial 750 rs. No 
tiene cargas.

Jd. de dos menos cuarto d dos. 
Escribano González.

^^ término de Villabrágima que oer- 
teneció a la Catedral de Leon, de cabida de 10 obra
das 25 estadalesí vale de renta anual 9 fanegas de 
trigo; y en venta, según la tasación pericial 2.0Ô8 
rs. No tiene cargas, y su arriendo Vence en 1850 
años " ^^‘"P^ ‘̂^‘^^ ®‘^^® respetará los tres primero# 

to que se anuncia al público á fin deque la« 
gesteo imeresarse en su adquisición.

«Gúdaa a hacer las proposiciones que les convengan
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^^4
á íoé parages- señalados el día y horas referidas, én 
el concepto de que las fincas de que se trata están 
declaradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudicadas 
se ha de satisfacer en dmeio metálico en 20 pla
zos iguales de un año cada uno, celebiáudose dos 
remates uno en esta Capital y otro en las Cabezas de 
Partido donde radican las fincas, con arreglo al 
articulo 11 de la ley de 2 de Setiembre de i84t y 
el „7.° de la instrucción de i5 del mismo. Valla
dolid 23 de Julio de i844-= f't^a“c*!*co Lopez Vi
llabrille.

Cúntision especial de f^enta de Bienes Nacionales de
/ - la Provincia de P'alladoíid.

Venia de Bienes del Clero Regular,

Anuncio de nuevo remate.

No constando haberse celebrado en el Partido jui
dicial de Valoria la doble subasta de las fincas que á 
continuación sé expresan, el Señor Intendente de es
ta Provincia, se ha seivido anular el remate celebra
do en 25 de Ab(il ú timo y señalar para etfo nuevo 
sirviendo de tipo la cantidad menor de tasación ó ca
pitalización el dia y hora siguiente, en las Salas Con
sistoriales de esta Capital, ante el Señor Juez de pri
mera instancia de la misma, con mi asi'tencia y ci
tación del Procurador Síndico; y en la Cabeza de 
Partido donde radican las fincas, ante su Juez de

primera instancia, asistencia del Administrador Su
balterno de Bienes Nacionales ó períona que le repre
sente, citación del Procurador del Común,y por tes
timonio de los Escribanos que les corresponda.

Dia ij de j4gosto de once d once median dos ^n— 
cas á cuarto de hora cada una. 

Escribano Cabrejas.

Una casa molinera sita en Castronuevo, y su 
calle tituLda del Racioneio, que peueoeció á las 
Monjas de San Quirce de esta Ciudad, su figura es 
la de un polígono irregular de ocho lados, en el que 
están comprendidos 3,323-1 pies, de los cuales 816 
corresponden á la casa ó parte ed ficada y los restan
tes al corral: Vrle de renta anual 44 f^ í y *^“ venta, 
según la c»piulizacion formada por la Contaduría 
990 rs. No tiene cargas, y su arriendo vence en 1.® de 
Octubre próximo.

Una bodega en dicha villa, de la misma perte
nencia, de 72 pies de largo 12 y medio de ancho: 
no produce renta alguna por lo que no ha podido 
capitalizarse; y vale en venta, según la tasación pe
ricial 56o rs. No tiene caigas.

' Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su adquisición acudan á hacer 
las proposiciones que les conveng n á los parages 
señalados el dia y horas citadas; en el concepto de 
que el valor en que queden rematadas y adjudica— 
dits ha de satisfacerse en papel y en nueve plazos de 
un año cada uno. Valladolid 22 de Julio de 1844’~ 
Francisco Lopez V illa brille.

o iini"- ^'■'11^1 Í ■!■"■■"'''<"■''""'" '^' ''"' '*"*^'" ’' '* ................ ' ^ '  ’.............

Valladolid: Imprenta de Don Manoel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Reales Edenes y circulares publicadas en este periódico 
en el mes de Julio de 1844.

JVúin. 79.

Real Decreto mandando continúen los Colegios 
de Abogados y se establezcan en donde no los haya. 

Real orden prohibiendo la imposición de arbi
trios sobre las especies de consumos.

jyám. 80.

Estatutos de la impresa del Camino de hierro 
de María Cristina de Madrid á Alicante.

Núm. 81.

Real órden mandando se formen y remitan á 
la Superioridad relacione^ de los haberes perso
nales de los individuos que componen el Clero 
Secular.

Núm. 82.

R^'^l^ót’den declarando que el conocimiento y 
fallo en primera instancia de las causas é inciden
cias sobre aprehensiones de Sal corresponde á los 
Intendentes Suldelegados en todo el término de su 
jurisdicción.

Núm. 83. (Suplemento.)

Real Decreto disolviendo el Congreso de Dipu
tados y convocando nuevas Cortes para el 10 de 
Octubre de este año.

Núm. 84.

Décimas para el sorteo de Soldados.

Núm. 85.

Real órden mandando que para el día 31 del 
presente mes de Julio esten ocupando sus destinos 

todos los empleados en los Gobiernos politicos qsjie 
se hallen ausentes.

Núm. 86.

Real órden sobre el modo de satisfacer los ha
beres á los Gefes y Oficiales en situación de reem
plazo que se encuentran en los Depósitos ó fuera 
de ellos.

Núm. 87,

l^ey electoral.

Núm. 89.

Real órden prohibiendo el uso de armas sin 
licencia.

Otra sobre el convenio que ha celebrado el 
Gobierno con el Banco español de San Fernando 
para el puntual pago del ciédito abierto por él.

Núm. 90.

Real órden eximiendo á esta Provincia del pa
go de la cuarta parte de los gastos con que tenia 
que contribuir para la construcción de la Carrete
ra general de Valladolid á Leon y se apliquen á 
la de Salamanca los arbitrios que estaban concedí* 
dos con este objeio.

Otra aprobando las proposiciones hechas para 
la construcción de la Carretera do Valladolid 
á Leon.

Núm. 91,

Circtrlar señalando los Distritos electorales de 
de esta Provincia.

Real órden recomendando la suscricion al Bo> 
leiin oficial de Minas.

ValladolU: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, iiüm. 9,
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